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CLASE DE ASUNTO: ACREENCIAS LABORALES (PRESTACIONES SOCIALES). 
DEMANDANTE- CONSIGNANTE: COOINPAZ LTDA. 
DEMANDADO-BENEFICIARIO: ELKIN RENE DONADO DE LA CRUZ. 
RADICADO: 08-001-31-05-013-2024-00021-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, informo a Ud., que mediante correo electrónico 
de 30 de enero de 2024, el señor ELKIN RENE DONADO DE LA CRUZ, solicitó la 
entrega del Depósito Judicial por pago de acreencias laborales (prestaciones sociales) que nos 
correspondió por reparto del 24 de enero de 2024, por valor de $2.507.768.oo y 
$7.939.556,oo, los cuales requieren previo a su entrega que sean convertidos a la cuenta de 
este Despacho Judicial dado que aún no se encuentra a su disposición. Sírvase a proveer. 
 
Barranquilla, 31 de enero de 2024.                     
                                                                            MARIA B. POTES SANTODOMINGO 
                                                                                                        Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, treinta y uno (31) de 
enero de dos mil veinticuatro (2.024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, observa el Despacho que 
al correo electrónico del Juzgado se allegó memorial de solicitud de pago de acreencias 
laborales (prestaciones sociales) y consignación de estas por valor de $2.507.768.oo y 
$7.939.556,oo, en las cuales figura como empleador consignante COOINPAZ LTDA, 
identificada con el NIT No. 816.004.746-4 y el señor ELKIN RENE DONADO DE LA 
CRUZ, identificado con C.C.8.537.739, como trabajador beneficiario, razón por la cual, al 
no observarse ninguna restricción se ordenará su entrega, para lo cual,  por ser necesario, se 
oficiará previamente a la oficina judicial de esta ciudad a fin de que proceda a la conversión 
de estos Depósito Judicial a la cuenta del Despacho que se encuentra en el Banco Agrario de 
Colombia, por lo que el Juzgado,   
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: OFICIESE a la oficina judicial de esta ciudad a fin de que se proceda a la 
conversión de los depósitos judiciales por valor de $2.507.768.oo y $7.939.556,oo, en los 
cuales figura como empleador consignante COOINPAZ LTDA, identificada con el NIT 
No. 816.004.746-4 y el señor ELKIN RENE DONADO DE LA CRUZ, identificado con 
C.C.8.537.739, como trabajador beneficiario, a la cuenta de este Juzgado que se encuentra en 
el Banco Agrario de Colombia. 
 
SEGUNDO: Una vez se encuentre el mencionado depósito judicial a disposición de este 
Despacho Judicial mediante la materialización de la conversión respectiva, HAGASELE 
entrega al señor ELKIN RENE DONADO DE LA CRUZ, identificado con C.C.8.537.739, 
como trabajador beneficiario, de los correspondientes depósitos judiciales por las sumas de  
$2.507.768.oo y $7.939.556,oo,, en los cuales figura como empleador consignante 
COOINPAZ LTDA, identificada con el NIT No. 816.004.746-4,  por concepto de pago de 
acreencias laborales (prestaciones sociales).  
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente.  
 

 CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2024-00021-00 

 
 
 


